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B A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O ----

P a r t e  m e i u h

flinisterio de Instrneeion Páblíea j  Bellas Aries:
}íeahs órdenes resolviendo los expedientS' 

de Arreglo escolar de la provincia de 
Murcia, de VtUamorico, Ayuntamiento 
de Santovenia (Burgos), Cerezo de Abajo 
(Segovia), San Martin de LUmana (Ge
rona) y de Casas de Bárcena (Valencia),

Otra nombrando en virtud de concurso de 
traslación á  D, Samuel Maña y Hernán-

dez, Frofesor de Dibujo del Instituto de 
Vitoria,

í í̂nisteHo de Fomenta:
Eeal orden disponiendo se apruebe el con» 

fador de agua de los llamados de veloci- 
dad, marca T, N.

Adnslnlstraclén Geiitral:
E s t a d o .— A s u n to s  c o n te n c io so s .— iln ife -  

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se indican.

F o m e n t o .—Dirección General d e  Agri 
cultura, Minas y Montes.—Autorizando 
á la Inspección de Ordenaciones de Mon

tes para la inversián de las cantidades 
que se indican para los gastos que se 
mencionan,

A n m o  1,°— O b s k r v a to r i®  I e n t r a l  Me» 
TEOROLÓGico.—O b s e r v a t o r i o  d e  M a
d r i d .  — S u b a s t a s . - ^  A d m in is t r a c ió n  
P r o v i n c i a l . —A d m in is t r a c ió n  M unici* 
P A L . A n u n c i o  8 O f i c i a l e s  de la socie
dad El Hogar Españeh

ANEXO 2.°— E d ic to s .— OUADRas esta d ís
t i c o s  DE

G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría. — MovF 
miento del personal de Vigilancia y  iS'e- 
guridad, verificado durante el mes de 
Diciembre próximo pasado.

PARTE OFICIAL

( U S V U  DEL DE I H a o S
S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q, D. g.), 

B. M. la R e in a  D.* Victoria Eugenia, y  
SS. AA. RR, el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D,* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

 -----

MmSTERIO DE I S T E U C a ii l í  P Ü B L Iil
Y BELLAS ARTES

EBALE3 ÓRDENES 
limo. Sr.: En el expediente de Arre

glo escolar de la provincia de Murcia, el 
Consejo de Instrucción Pública ha emi
tido el siguiente dictamen: 

^Considerando que está demostrada la 
necesidad de la creación de las Escuelas 
proyectadas en Los Arejos, Barranco de 
los Asensios, Los Gallegos y Cuesta de 
Gos del Municipio de Aguilas: 

vConsiderando. que se ha probado 
igualmente que las Escuelas de Cocón y 
Campo se hallan dentro de la villa de 
Aguilas:

•Considerando que no se encuentran 
en el mismo caso las de Fuente-Tocinos, 
pues, según informa la Junta local, por 
unanimidad, Puente-Tocinos es un parti
do rural de la huerta de Murcia, que, aun
que próximo á la capital, es indepen
diente de ésta, con dos Escuelas de am
bos sexos, á las que asisten únicamente

los niños y niñas do dicho partido, el 
cual dista del casco de Murcia 1.670 me
tros:

»Considerando que en el proyecto se 
establecen las Escuelas necesarias en el 
Municipio de Abanilla:

»Considerando lo expuesto por el Mu- 
nicio de Mazarrón respecto á las Escue
las privadas de aquel término:

>El Consejo opina que procede apro
bar el proyecto de Arreglo escolar de la 
provincia de Murcia, con las modificacio
nes de que las Escuelas de Cocón y Cam
po se consideren como de la villa de Agui
las, y que el Inspector de primera ense
ñanza disponga el cierre de las Escuelas 
privadas que indica el Ayuntamiento de 
Mazarrón, si carecen en efecto de condi
ciones higiénicas y pedagógicas.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
conformarse con ©1 precedente dictamen, 
y disponer al propio tiempo que las mo
dificaciones en el mismo consignadas se 
inserten en la G a c e t a  y en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Murcia, y que se 
proceda á la implantación del Arreglo 
escolar definitivo de dicha provincia, á 
tenor de lo preceptuado en los artículos 
13 y 23 de la ley de Px^esupuestos de 31 de 
Diciembre de 1901 y 1.® del Real decreto 
de 4 de Febrero do 1904.

De Real Ox’den lo dig® á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 d© 
Enero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general de Primera en* 

señauza.

limo, fe.''-* En el expediente de Arreglo 
escolar de Viiíamorico, Ayuntamiento de 
SantoTenia (But¿ros), el Consejo de Ins
trucción Pública ha .emitido el siguiente 
dictamen:

«Resultando que lo» vecinl®s de Villa- 
morico, exponen que en el pfi^vecto d© 
Arreglo escolar, aparece suprimida Es
cuela pública de asistencia mixta de aqu4Dl 
pueblo, y creyendo que con ello se per
judicaría la enseñanza por la distancia 
que separa á Villamorioo de Santovenia,. 
que tendrían quo recorrer los niños en 
época de lluvias y nieves, suplican que se 
deje subsistente dicha Escuela: 

«Resultando que la Junta local de pri
mera enseñanza de Santovenia, con el 
voto en contra de dos de sus individuoSg 
quo apoyan la redamación de Villamo- 
rico, informa que los niños pueden coa- 
ourrir l Santovenia, pues la distancia 
entre los des pueblos es solamente de 
2.115 metros, por camino de herradura y 
terreno labrantío, sin accidentesi mi peli-̂  
gros, y que el Municipio carece de recur
sos para atender al sostenimiento de las 
dos Escuelas:

«La Inspección y Junta provincialr el 
Rectorado y el Negociado y la Sección 
del Ministerio, informan favorablemente 
la continuación de la Escuela en Villa
morioo:

»Por lo relacionado y justificada per 
íectamente la necesidad de la Escuela de 
referencia en Villamorico,

«El Consejo opina que no procede su
primirla, reformando al efecto el proyec
to de Arreglo escolar córrá^pOtídíOnte en 
este punto,»
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Y S. M, el R e y  (q. D. g.)> eonformán- 

dose con el precedente dictamen, ha te* 
nido á bien resolver lo que en el mismo 
se propone- 

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. [Madrid, 9 
de Enero de 1911,

SALVADOR. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: I n  el expediente de arreglo 
escolar del Ayuntamiento de Cerezo de 
Abajo (Segovia), el Consejo delnstruc- 
«ión Pública ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Resultando que el Ayuntamiento se 
funda en que al establecer una Escuela 
en Mansilla sólo se beneficiarían unos 
pocos niños, pues de ese pueblo no exis
ten matriculados en la Escuela actual de 
Cerezo de Abajo más [que nueve, y añade 
que mejor seria crear una Escuela de ni
ñas, aunque fuese incompleta, en Cerezo 
de Abajo, y eohvertir la de asistencia 
mixta que hoy funciona en elemental 
oompleta de niños:

^Resultando que la Junta local apoya 
la reclamación:

>Resultando que varios vecinos de 
Mansilla dirigen instancia al señor Mi
nistro suplicando que se lleve á cabo el 
proyecto, pues si os cierto que á la Escue
la de Cerezo de Abajo sólo concurren 
nueve niños, también lo es que hay 24 
«emprendidos en la edad escolar que no 
van á la Escuela por la distancia que 
tendrían que recorrer de más de dos ki
lómetros, y el hallarse el camino intran
sitable la mayor parte del año:

»Resultando que la Inspección y la 
Junta provincial, y el Negociado y la 
Sección del Ministerio son de parecer fa
vorable á la creación de la Escuela pro
yectada en Mansilla:

Considerando que en interés de la en
señanza no puede privarse á este pueblo 
de la Escuela de que se trata:

»E1 Consejo opina que procede aprobar 
el proyecto de arreglo escolar del Muni- 
eipio de Cerezo de Abajo».

Y S. M. el Rnx (q. D. g.), conformándo
se con el precedente dictamen, ha tenido 
á bien resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. imra 
nu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde 'á V. I. muchos años. Madrid, 9 
de Enero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Direeter general de Primera ense

ñanza.

Dmo. Sr.: En el expediente de arreglo 
escolar del Municipio de San Martín de 
Llémana, Gerona, el Consejo de Instruc
ción Pública ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Resultando que el liispector provin- 
vincialde primera enseñanza expone: que 
en proyecto publicado el año 1906, se 
creaba una Escuela de asistencia mixta 
en el pueblo da Llorá, perteneciente á 
aquel Ayuntamiento, por ser muy nece
saria, y haberla reclamado el vecindario 
varias veces, y que sin duda por. olvido 
no se ha incluido en el nuevo arreglo es
colar. Que de los cuatro lugares que for
man el distrito Llorá es el mayor y más 
alejado de San Martín de Llémana, del 
que dista unos seis kilómetros. Que, por 
lo tanto, procede establecer una Escuela 
en Llorá ó traslar allí una de las de San 
Martín de Llémana, si bien convirtiéndo
la en mixta:

«Resultando que la Junta provincial de 
Instrucción Pública se adhiere á lo ma
nifestado por el Inspector:

«Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio, informan que el pro
yecto de 1905 es independiente del de 14 
de Octubre de 1909. Que el Ayuntamien
to no ha reproducido oportunamente su 
petición de que se crease la Escuela en 
Llorá; pero que no obstante, teniendo en 
cuenta el benañcio de la enseñanza, no 
ven inconveniente en que se acceda á la 
propuesta del Inspector, conviniendo más 
una nueva Escuela, que trasladar una de 
las de San Martín de Llémana: 

«Considerando que se halla perfecta
mente probada la necesidad de una Es
cuela en Llorá, por no ser posible que los 
niños concurran á las de San Martín de 
Llémana, dada la distancia que separa 
ambos pueblos. El Consejo opina que 
procede crear en Llorá una Escuela pú
blica de asistencia mixta, con el sueldo 
de 500 pesetas anuales, que corresponde 
á sus 301 habitantes.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con el precedente dictamen, ha tenido 
á bien resolver como en el mismo se pro
pone.

Be Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 9 
do Enero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general de primera ense' 

ñanzai

limo. Sr.: En el expediente de arreglo 
escolar de Casas de Bárcena (Valencia), 
el Consejo de Instrucción Pública ha 
emitido el siguiente dictamen: 

«Resultando que el Ayuntamiento de 
Valencia, atento al deseo de mejorar la 
enseñanza, ha dispuesto hacer efectivas al 
Estado desde el año próximo de 1911, las 
cantidades correspondientes á los habe
res de los Maestros que desempeñen di
chas Escuelas, y tiene consignado en su 
presupuesto el importe del material do 
enseñanza, alquileres de casa y demás 
emolumentos:

«Resultando que la Junta local, la Ins

pección, la Junta provincial y el Recto
rado informan favorablemente: 

«Resultando que el Negociado del Mi
nisterio expone que en el proyecto de 
arreglo escolar, act'íalmente en trami
tación, se asignan á Casas de Bárcena, 
de 530 habitantes, dos Escuelas elemen
tales, una de niños y otra de niñas, con 
el sueldo legal de 625 pesetas anuales, y  
que, por tanto, procede acceder á la de
manda del Ayuntamiento de Valencia: 

«Resultando que la Sección del Minis
terio se adhiere á este dictamen: 

«Considerando haberse cumplido los 
requisitos prevenidos para la creación da 
las Escuelas de que se trata: El Consejo 
opina que, en armonía al proyecto da 
arreglo escolar general de España, deben 
estable:^ers0 con carácter obligatorio las 
dos Escuelas públicas de sueldo de 625 
pesetas, qu® interesa el Ayuntamiento do 
Valencia en el Barrión de Casas de Bár- 
cona, encomendando á la Inspección pro
vincial que señale la fecha de su apertu-' 
ra en el plazo más brevo posible.*

Y S. M. el R e y  (q. D. g.), conforme con 
el precedente dictamen, ha tenido á bien 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso de traslación, Profesor de Dibujo 
del Instituto de Vitoria, con el haber 
anual de 1.500 pesetas y aumento del 
quinquenio que disfruta á D. Samuel 
Maña y Bernández, declarándose vacante 
la de Teruel que desempeña, con arreglo 
al Real decreto de 31 de Julio de 1904, de 
cuyo concurso han sido eliminados por 
no reunir las condiciones necesarias los 
aspirantes D. .Manuel Ortiz ürbina y don 
Ignacio Díaz Olano.

De Real orden lo digo á V. I. para su  
conocimiento y domás electos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Enero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

HBiiíTeRio M r o m »
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Resultando que D. Francisco 
Albo, en nombro de la Compañía anóni
ma española Siemens & Haslke, presenta 
las Memorias descriptivas y plano del 
contador para agua de los llamados de 
velocidad, tipo T. N., y el informe de los 
Ingenieros verificadores de contadores 
de agua, de Barcelona, en oí cual piT>po- 
nen su aprobación:
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Resultando que la Verificación oficial 
de contadores de agua, de Barcelona, en 
su informe hace constar que habiéndose 
sometido el contador de velocidad, T. N., 
de la Compañía anónima Siemens & 
Haslke, á las pruebas necesarias para la 
comprobación de su funcionamiento y 
condiciones económicas, merece la apro
bación:

Considerando que dicho contador re- 
une las condiciones exigidas por las Ins
trucciones reglamentarias vigentes: 

Vistos los artículos 162 á 166 de las 
mismas Instrucciones,

S. M. el R by  (q. D. g.) se ha servido dis
poner se apruebe el contador para agua, 
de los llamados de velocidad, marca 
T. N., eomo solicita D. Francisco Albo, en 
nombre y representación de la Compa
ñía anónima española de electricidad 
Siemens & Haslke, debiendo devolverse 
á dicho señor un ejemplar de las Memo
rias y planos presentados, con la corres
pondiente nota de aprobación, con la 
obligación de dar cumplimiento á lo pre
ceptuado en el artículo 166 de las Ins* 
trucciones reglamentarias, de 22 de Fe
brero de 1607, modificadas por Real de
creto de 24 de Agosto y 9 de Diciembre 
de 1910, y al mismo tiempo remitir un 
modelo del contador á la Escuela de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos, 
en analogía á ‘lo dispuesto para los de 
electricidad y gas en la Real orden de 31 
de Diciembre de 1906, y que esta resolu
ción, con la forma do verificación y com
probación do los aparatos de este sistema, 
sea publicada en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 27 de 
Enero de 1911.

GASSET.

Señor Director general de Comercio, In
dustria y Trabajo.

Forma de verificación y comprobación 
de ¡es aparatos de este sistema^

Primero. Los tipos que comprende 
Mta aprobación son:

C A L I B R E S

Milímetros.

RENDIMIENTO

Litros.

7 2.000
10 8.000
12 3.500
16 4.800
20 8.000
25 11.200
30 16.000
40 28.500

Segundo. Los laboratorios para la ve
rificación do los contadores pertenecien
tes al sistema Siemens & Haslke tipo 
T. N., constarán:

1.® De un depósito de agua de 500 li
tros de capacidad, por lo menos, situado

á conveniente altura para dar á la co
rriente líquida una presión de 80 me
tros, ó de los aparatos necesarios á este 
efecto;

2.® De las tuberías y llaves neessarias 
para efectuar las verificaciones de los 
contadores de un calibre de ocho m ilí
metros á 220 milímotros;

3.® De un recipiente do 400 litros de 
capacidad, por lo menos, para recibir y 
cubicar el agua después de haber pasado 
por el contador que se verifica, con su 
correspondiente escala vertical, gradua
da en litros;

4.® De una bomba hidráulica y los 
manómetros necesarios;

6.® De un juego de cánulas aforadoras 
de gastos á la carga de 10 metros y al 2 
por 100 del rendimiento de cada calibre;

6.® De útiles y materiales necesarios 
para la colocación de los contadores du
rante la verificación y para poder estam
par en los que resulten legales el sello ó 
precinto del verificador;

Tercero. Para las pruebas á que se 
refiere el artículo 30 del Real decreto de 
9 de Diaiembre de 1910, el Verificador 
hará funcionar el contador á les gastos 
de 100 por 100 y 60 por 100 á la presión 
de tres atmósferas, no debiendo el error 
de aproximación exceder del 5 por 100 
en más ó en menos y al 2 por 100 da su 
rendimiento á la presión de una atmós
fera, sin tener en cuenta el error, lim i
tándose á observar si el contador funcio
na. Dará por bueno el contador si fun
ciona dentro de un límite de tolerancia 
al 2 por 100 de su rendimiento á la car
ga de 10 metros, y lo desechará en caso 
contrario.

Cuarto. Las operaciones de verifica
ción á que han de someterse los contado
res de este sistema en los domicilios de 
los consumidores, que no hayan sufrido 
co aprobación en laboratorio, serán las 
mismas antes expresadas, usando la pre
sión natural del agua en aquel lugar.

En este caso, para la determinación del 
agua consumida y comparación cen las 
indicaciones del contador, se usará una 
medida de capacidad de un hectolitro, 
con su escala exterior graduada en litros 
y medios litros.

Quinto. Las operaciones que consti
tuirán la comprobación que debe ejecu
tarse en los domicilios de los consumido
res, de contadores aprobados en labora
torio, se reducen al reconocimiento de 
los precintos y sellos puestos por el Veri
ficador en aquél, y á hacer pasar las veces 
que juzgue necesario el Verificador, 100 
litros á la presión natural del agua en el 
lugar de la experiencia, y ver si los erro
res están dentro de los límites de toleran
cia; si no lo fstán ó dificultades de cual
quiera clase no permitieran hacer las 
operaciones de modo que el Verificador 
se convenza de la bondad del aparato, se 
levantará el contador de la instalación y 
se llevará al laboratorio para hacer las 
operaciones con toda escrupulosidad.

Sexto. Los precintes ó sellos que hay 
que poner son los siguientes: uno ó dos 
que fijen y unan la tapa que se encuentra 
en la entrada del agua al contador con el 
cuerpo inferior del mismo, y uno ó dos 
que fijen y uman los cuerpos superior é 
inferior del aparato, y además cuantos el 
Verificador juzgue necesarios p^ra ase
gurar la fijeza de les órganos que puedan 
acelerar ó retrasar la marcha del con
tador»

A ju rn s m c i l i l l  CEHTiüL
MINISTERIO DE ESTADO

ü s u u t o s  co u ten c io so sf.
El Cónsul de España en Asunción par

ticipa á esto Ministerio el fallecimiento 
de la súbdita española Carmen Llantada 
de Luces, natural de Castrorreal, y la do 
su hijo Andrés Luces, natural de Castro 
Urdíales.

Madrid, 1.* de Febrero de IflI .e iíB l  
Subsecretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Larache par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español José Gómez Hernán
dez, de treinta y seis años de edad, y na
tural de San Fernando, ocurrido el día 9 
del corriente.

Madrid, 1.® de Febrero de 1911.»* El 
Scbsecretario, R. Piña.

MINISTERIO DE FOMENTO

H ireccióM  f fe m tr n l  
d e  A g r ic n ltu r A , M in a s  v

MONTES
En el concepto 6.® del capítulo 12, ar

tículo 4.® del presupuesto vigente de esto 
Ministerio, se consignan 125.000 pesetas 
con destino á «Jornales y materiales para 
estudios de ordenación, revisiones, eje
cución de proyectos, operaciones de repo
blación é incidencias, conservación do 
caminos y casas forestales y reposición 
de ajuares para las mismas, adquisición 
y reparación de aparatos técnico-foresta- 
les>, y debiendo tener la indicada partida 
la aplicación conveniente á medida que 
lo requieran las necesidades de lós ser
vicios á que está destinada,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto autorizar á la Inspec
ción de Ordenaciones de Montes para que 
disponga de la cantidad de 70.000 pesetas, 
que ha solicitado, con cargo al expresado 
concepto; debiendo solicitar dicha Ins
pección los libramientos de fondos y jus
tificar su inversión en la forma preve
nida en las disposiciones sobre Conta
bilidad, y ejecutarse los servicios por 
Administración, puesto que, por su índole 
especial, no puede ser objeto de con
trata.

De orden del señor Ministro lo eomuni** 
00  á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de Í911.^E1 Direc
tor general. Gallego.
Señor Ordenador de Pagos de este Minia* 

terio.

En el concepto 8.* del capítulo 12, ar
tículo 4.® del presupuesto vigente de este 
Ministerio, se consignan 147.000 pesetas, 
con destino á «Indemnizaciones y gastos 
de movimiento de personal técnico y au
xiliar para visitas de inspección, trasla
dos de residencia y trabajos de campo 
que origine el servicio de Ordenaciones»; 
y debiendo tener la indicada partida la 
aplicación conveniente, á fin de que las 
necesidades á que ka de atender se cum
plan con regularidad, sin menoscabo del 
servicio,

S. M, el Rey (q. D. g.), de confom idad
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con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto autorizar á la Inspec
ción de Ordenaciones de Montes para que 
disponga de la cantidad de 90.000 pesetas, 
que ha solicitado, con cargo al expresado 
concepto, debiendo solicitar dicha Inspec
ción los libramientos de fondos y rendir 
las cuentas en la forma que establecen 
las disposiciones sobre Contabilidad, y 
ejecutarse los servicios por Administra
ción, puesto que por su índole especial 
no pueden ser objeto de contrata.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios gu?irde á V. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Enero de 191L==-E1 
Director general, T. Gallego.

En el presupuesto de este Ministerio 
para el corriente año económico, se com
prende, bajo el epígrafe «Servicio de or- 
tíenaciones», la partida do 10.500 pesetas 
para el concepto 4 ° del capítulo 12, ar
tículo 4.̂ , destinada á «gastos de escrito
rio y material do oficina de las brigadas 
de ordenación»; y debiendo tener la in
dicada partida la aplicación conveniente 
á fin do que las necesidades que con ella 
deben atenderse so cumplan con regula
ridad, sin .menoscabo del servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto que se libre la expre
sada cantidad á la mencionada Inspec
ción, en firme, por cuartas partes y tri
mestres adelantados, debiendo ejecutarse 
el servicio por Administración, puesto 
que, por su índole especial, no puede ser 
objeto de contrata.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardo á V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de 191L*“ E1 Director 
general, T. Gallego.
Señor Ordenador do Pagos de este Minis

terio.

En el presupuesto de esté Ministerio 
para el corriente año económico, se com
prende, bajo el epígrafe «Servicio de or
denaciones», la partida de 21.700 pesetas 
para el concepto 5.° del capítulo 12, ar
tículo 4.°, destinada á adquisición de ma
terial de dibujo, impresión do estados 
para el servicio general, trabajos de deli
ncación, caligráficos y demás, utilizados 
en la formación, comprobación, revisio
nes y  ejecución de proyectos, encuader
nación de las Memorias y planes de los 
mismos; y debiendo tener la indicada 
partida la aplicación conveniente á fin 
de que las necesidades que con ella deben 
atenderse se cumplan con regularidad, 
sin menoscabo del servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Direcúóü Ge
neral, ha resuelto autorizar á la Inspec
ción de Ordenaciones para la inversión 
de la citada partida de 21.700 pesetas, 
consignada en el concepto del artículo y 
capítulo expresados, debiendo solicitar 
dicha Inspección los libramientos de fon
dos y justificar su inversión en la forma 
establecida, y en la inteligencia de que 
este servicio ha de ejecutarse por Admi
nistración, puesto que por su índole es
pecial no puede ser objeto do contrata.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para  ̂i conocimiento y demás 
efectos. Dios gut 'do á V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Ei í ro de 1911.==E1 Direc
tor general, T. G ¿ lego.
Señor Ordenador lo pagos de este Minis

terio.

En el concepto 11 del capítulo 12, ar
tículo 4.® del presupuesto de este Ministe
rio, para el corriente año do 1911, se con
signa la cantidad do lO.OuO pesetas «para 
estados impresos con destino á las Divi
siones hidrológico-forestales para rendi
ción de cuentas y formación de proyec
tos, y para publicación de Memorias y 
trabajos efectuados de repoblación».

Y con el fin de q ue s e dó á J a  citada 
cantidad la oportuna aplicación, á medi
da que lo requieran las necesidades del 
servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto autorizar á la mencio
nada Inspección para la inversión do las 
indicadas 10.000 pesetas, debiendo la mis
ma solicitar los libramientos de fondos 
y hacer su justificación en la forma esta
blecida; y en la inteligencia de que, dada 
la índole do este servicio, ha de practi
carse por Administración.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Enero de 1911.=E1 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

En el concepto 10 del capítulo 12, ar
ticulo 4.® del presupuesto de este Minis
terio para el corriente año de 1911, se con
signa la cantidad de 10.000 pesetas con 
destino á «Trabajos de delineación y ca
ligráficos y demás auxilios que so utili
cen en la comprobación de proyectos», 
por la Inspección de Repoblaciones fores
tales y piscícolas.

Y con el fin de que se dé á la citada can
tidad la oportuna aplicación á medida que

lo requieran las neceí-ñdades del servicio, 
S. M. el Rey (q. D. g.), do conformidad 

con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto autorizar á la mencio
nada Inspección para la inversión de las 
indicadas 10.000 pesetas, debiendo la m is
ma solicitar los libramientos de fondos y 
hacer su justificación en la forma estable
cida; y en la inteligencia de que, dada la 
índole de este servicio, ha de practicarse 
por Administración.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guardo á V. 8. muehós 
años. Madrid, 27 de Enero de 1911.=»E1 
Director general, Gallego.
Señor Ordenador de pagos do este Minis

terio.

Examinado el presupuesto elevado á 
esto Ministerio por la Inspección de Re
poblaciones forestales y piscícolas, con 
destino á los gastos que durante el actual 
año económico han de ser necesarios para 
el Depósito Central de Semillas, á cargo 
de la misma, y

Considerando que las partidas que 
comprende están debidamente justifica
das y su importe se considera indispen
sable á causa del mayor impulso y des
arrollo que se viene dando á los trabajos 
que se ejecutan en las Divisiones hidro- 
lógico-forestales y para atender á los po
didos de semillas, cada vez más numero
sos, que formulan otras Dependencias 
oficiales, así como las Corporaciones, en
tidades y particulares, cuyas iniciativas, 
en favor de la repoblación forestal, es 
necesario estimular por todos los medios 
posibles,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el expre
sado presupuesto por su total importe do 
20.500 pesetas, cuyo gasto se aplicará al 
capítulo 12, artículo 4.” del presupuesto 
vigente de este Ministerio y concepto 13 
del mismo, relativo á «Servicio de Repo
blaciones hidrológico-forestales y piscí
colas», debiendo tenerse en cuenta que 
por tratarse de un servicio que por su 
naturaleza no puede ser objeto de con
trata, se ha de verificar por adminisíra- 
ción, y que se han de solicitar los opor
tunos pedidos do fondos y justificar la 
inversión de estos por la Inspección 
mencionada en la forma e&talfiecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico d Y, S. para sti conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid, 27 de Enero de 1911.=-E1 
Director general. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este IMinis-

terio.
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